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( Translation )

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Popular China saluda

atentamente a la Embajada de la República Argentina en la República Popular China

y tiene el honor de confirmar que, a través de negociaciones amistosas, el Gobierno

de la República Popular China y el Gobierno de la República Argentina han acordado

enmendar varios artículos del A cuerdo entre los Gobiernos de la República Popular

China y de la República Argentina para la Facilitación de Visas Para Viaj eros de

Negocios, firmado en la Ciudad de Buenos Aires el día 6 de diciembre del año 2012

de la siguiente manera:

ARTICULO I

La Embajada o los Consulados de la República Argentina en la República Popular

China tramitarán visas de negocios válidas por diez(lO) años y de entradas múltiples

de noventa (90) días cada una a viajeros de negocios chinos titulares de pasaportes

ordinarios o pasaportes para asuntos públicos.

ARTICULO 2

La Embajada o los Consulados de la República Popular China en la Repúbl ica

Argentina tramitarán visas de negocios válidas por diez(lO) años y de entradas

múltipl es de noventa (90) días cada una a viajeros de negocio s argentinos titulare s de

pasaportes ordinarios .

ARTICULO 3

A fin de obtener las visas mencionadas en los artículos 1 y 2, las personas titulares de

pasaportes ordinarios mencionadas en el presente Acuerdo deberán presentar a las

instituciones consulares pertinentes un formulario de solicitud de visa, fotografía,

pasaporte y carta de invitación.



Los viajeros de negoc ios chinos titulares de pasaportes para asuntos públicos

mencionados en el presente Acuerdo deberán presentar un formulario de solicitud de

visa, fotografía, pasaporte y carta de invitación, y estos documentos podrán ser

remitidos a través de una entidad autorizado por el Departamento Consular del

Ministerio de Relaciones Exteriores de China.

Si lo arr iba mencionado se confirma en una nota de respuesta de la Embajada de la

República Argentina en la República Popular China, en nomb re del Gobierno de la

República Argentina, la presente nota y la nota de respuesta de la Embajada de la

República Argentina en la República Popular China constituirán una enmienda oficial

al Acuerdo entre los Gobiernos de la República Popular China y de la República

Argentina para la Facilitación de Visas Para Viajeros de Negocios, firmad o en la

Ciudad de Buenos Aires el día 6 de dic iembre del año 2012, Y entrará en vigor el

trigésimo (30°) día siguiente a la fecha de la nota de respuesta de la Embajada de la

República Argentina en la República Popular China.

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la Repúb lica Popular China aprovecha esta

oportunidad para renovar a la Embajada de la República Argentina en la República

Popular China la seguridad de su alta consideración.

(sello)

Beij ing , 16 de mayo de 2017

A la Honorable Embajada de la República Argentina

En la República Popular China

Beijing
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Letra Echin-Canch

La Embajada de la República Argentina en la República Popular

China saluda atentamente al Ministerio de Relaciones Exteriores de la República

Popular China, y tiene el honor de acusar recibo de su Nota Verbal No.

20l7blingzidil 6lhao del día 16 de mayo del año 2017, cuyo texto completo es lo

siguiente:

"El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Popular China

saluda atentamente a la Embajada de la República Argentina en la

República Popular China y tiene el honor de confirmar que, a través de

negociaciones amistosas, el Gobierno de la República Popular China y el

Gobierno de la República Argentina han acordado emnendar varios

artículos del Acuerdo entre los Gobiernos de la República Popular China

y de la República Argentina para la Faci litación de Visas Para Viajeros

de Negocios, firmado en la Buenos Aires el día 6 de diciembre del año

2012 de la siguiente manera :

\
Al Honorab le Ministerio de Relaciones Exteriores

de la República Popular China

BEIJING
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ARTICULO 1

La Embajada o los Consulados de la República Argentina en la

República Popular China tramitarán visas de negocios válidas por diez

(l O) años y de entradas múltiples de noventa (90) días cada una a

.viajeros de negocios chinos titulares de pasaportes ordinarios o

pasaportes para asuntos públicos,

ARTICULO 2

La Embajada o los Consulados de la República Popular China en

la República Argentina tramitarán visas de negocios válidas por diez (10)

años y de entradas múltiples de noventa (90) días cada una a viajeros de

negocios argentinos titulares de pasaportes ordinarios,

ARTICULO 3

A fin de obtener las visas mencionadas en los artículos I y 2, las

personas titulares de pasaportes ordinarios mencionadas en el presente

Acuerdo, deberán presentar a las instituciones consulares pertinentes un

formulario de solicitud de visa, fotografía, pasaporte y carta de

invitación.

Los VIajeros de negocios chinos titulares de pasaportes para

asuntos públicos mencionados en el presente Acuerdo deberán presentar

un formulario de solicitud de visa, fotografía, pasaporte y carta de

invitación, y estos documentos serán remitidos a través de una entidad

autorizada por el Departamento Consular del Ministerio de Relaciones

Exteriores de China.

Si 10 arriba mencionado se confirma en una nota de respuesta de

la Embajada de la República Argentina en la República Popular China,

en nombre del Gobierno de la República Argentina, la presente nota y la

nota de respuesta de la Embajada de la República Argentina en la
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República Popular China constituirán una enmienda oficial al Acuerdo

entre los Gobiernos de la República Popular China y de la República

Argentina para la Facilitación de Visas Para Viajeros de Negocios,

firmado en la Ciudad de Buenos Aires el día 6 de Diciembre del año

2012, Yentrará en vigor el trigésimo (30°) día siguiente a la fecha de la

nota de respuesta de la Embajada de la República Argentina en la

República Popular China.

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Popular

China aprovecha esta oportunidad para renovar a la Embajada de la

República Argentina en la República Popular China la seguridad de su

alta consideración,"

En nombre de la República Argentina, la Embajada de la República

Argentina en la República Popular China confirma la aceptación del contenido de

la Nota Verbal No, 2017blingzidi l6 1hao del día 16 de mayo del año 2017 del

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Popular China,

La Embajada de la República Argentina en la República Popular

China aprovecha esta oportunidad para renovar al Ministerio de Relaciones

Exteriores de la República Popular China la seguridad de su alta consideración,

~
Beijing, 16 de mayo de 2017
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